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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ARGEMIRO DE JESÚS BURGOS MOLINA 

DEMANDADO DANIEL ESTEVEN GÓMEZ OCAMPO, ROBINSON 

OSPINA MARÍN y LUZ BEATRIZ RESTREPO MESA    

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00120 00 

DECISIÓN INCORPORA PÓLIZA.  

 

Se anexa al plenario y pone en conocimiento de la parte interesada póliza de 

seguro judicial No. M-100096728 con fecha de expedición junio 10 de 2021 que en 

tiempo oportuno y por una suma asegurada de $34.400.000,00 según lo ordenado 

mediante auto de junio 8 de 2021 (archivo 20, folios 72 a 73), aporta el apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

 NOTIFIQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
143a1d488dd46c4e38a2fe03a7ea1c1efbeaad50adae2179ae5ee3355f879335 

Documento generado en 18/06/2021 10:39:40 AM 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _093___ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _21 de junio de 2021_____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/


80 
 

 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


